
 

 

  
 
 

   
 

  
 
 
 

COMISION MIXTA MULTIDISCIPLINARIA CENTRO NORTE DE  
MANABI CANTONES MANCOMUNADOS EMMAP-ЕР 2024 

 
JUNIN, BOLIVAR, TOSAGUA, SUCRE, SAN VICENTE  

CREADO CON ACUERDO CONSTITUCIONAL ART.1,11,61,66,95,96,102,204. 
 

Centro Norte de Manabí, 27 de junio de 2025 
 

BOLETIN DE PRENSA 
 

Estimadas ciudadanas y ciudadanos usuarios del agua potable de los cinco cantones mancomunados 
de la zona centro norte de Manabí, frente a la difícil situación que vivimos por la falta de distribución 
del líquido vital por parte de la EMMAP_EP y que cada vez se agudiza de manera insostenible, 
colectivos, organizaciones sociales de hecho y de derecho, Juntas Cívicas, Asambleas Ciudadanas y 
ciudadanas(os) activistas sociales, considerando que el derecho al agua es fundamental e irrenunciable, 
es la vida misma. Art 12. De la Constitución de la República del Ecuador. Y En cumplimiento a la 
RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 Y SU ANEXO. - RESOLUCION Nro. CPCCS-PLE-SG-007-E-
2025-0070 28-02-2025, varios colectivos, organizaciones sociales juntas cívicas y asambleas ciudadanas 
en sesión realizada el día 31 de mayo del 2025 vía zoom resolvieron conformar la COMISION MIXTA 
MULTIDISCIPLINARIA CENTRO NORTE DE MANABI CANTONES MANCOMUNADOS EMMAP-EP-
RENDICION DE CUENTAS AÑO 2024.  
Para cuyo efecto luego de seguir todas las FASES del proceso y establecido en la hoja de Ruta la Fecha 
de realización de la DELIBERACION Pública y en mutuo acuerdo con el Representante de la Comisión 
Técnica de la EMMAP-EP Ing. Castillo Reyes Ulises Leonardo se firma y se establece la realización de 
este evento para el día:  
 
RENDICION DE CUENTAS EMМАР-ЕР АÑO 2024. 
DIA: 11 de Julio del 2025  
HORA: 10 AM  
LUGAR: 4to piso del salón de la Ciudad del Gad del cantón Sucre  
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
Por considerarse una rendición de cuentas de carácter zonal invitamos a todas las autoridades de la 
provincia de Manabí, a la señora Gobernadora, al señor Prefecto, alcaldes, alcaldesas, concejales, 
presidentes, vocales de juntas parroquiales, autoridades locales y actores sociales de hecho y de 
derecho de los cinco cantones mancomunados por el agua.  
 
 
Atte. 
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Lic. Carlos Rivadeneira Ilves 

C.c. 0200451441 

PRES. COMISIÓN FYRC-ACLCB-M 
aclbolivar@gmail.com 

Cell: 0981957504 

 

 

 

 
           -----------------------------------------     --------------------------------------- 

Ing. Arturo Cox Benites      Sr. Alejandro Parrales Suarez 
C.c. 130735209-4       C.c. 1308772985  
Colectivo “Juntos por el Agua”     Colectivo “Juntos por el Agua” 
arturocox@hotmail.com      Coordinación San Vicente  
Cell: 0986387593       Cell: 0978730232 

 
 
 
 

 
EL MÁS ALTO DEBER DEL ESTADO CONSISTE EN RESPETAR Y HACER RESPETAR LOS DERECHOS 
CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCION. Art. 11, numeral 9 de la CRE. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Organizaciones adherentes Juntas Cívicas, Asamblea Plurinacional, presidentes Comunitarios. 
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